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REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-010-22 DE 
22/04/2022, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA 
IMPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS, 
INSUMOS Y ADITIVOS PARA. LA  OBTENCIÓN DE 
GASOLINA (ESPECIAL Y/O BASE) PARA YPFB Y/O 
YPFB REFINACIÓN S.A., Y DEJA SIN EFECTO LA 
RESOLUCIÓN' DE DIRECTORIO N° RD 01-007-10 DE 
18/11/2010. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-010-22 de 
22/04/2022, que aprueba el Reglamento para ¡a Importación de Hidrocarburos Líquidos, 
Insumos y Aditivos para la Obtención de Gasolina (Especial y/o Base) para YPFB y/o YPFB 
Refinación S.A., y deja sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-007-10 de 
18/11/2010. 
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SEUETARIA 
GERENCIA GENERAL 
ADUANA NACIONAL 

RESOLUCIÓNNO 	 0  	0-22   
- LaPaui22 	 . 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la (onstitucin Política del Estado en su Artículo 29, NLnflCruiCs 4) y 5), determina que 
el régimen acluancro y comercio cxterior son conipeLenc•ia privativas del nivci central del 
Fstadij_ 

' 	Ç)UC 1i Ley N° 1,990 de 2S/07/1999. Lev General de Aduanas, reulii ci ejercicio de 1apoiesad 
aduanera y las relaciones juridicas que se establecen ntrc fti Ad.uana Nacional y  las personas 
naturales y 

 
jurídicas que intervienen en ci ingreso y salida de mercancías del territorio 

aduanero natcior)a[. normando tos aspectos referidos al comercio exterior y e,ntrol aditaiero. 

QLLC el Artículo 3 de Ja citada Lev dispone que la Aduana Nacional es la institución encargada 
de vigilar y iscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos delpaís, 

1 sJ 	intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los 
Ál 	tributos que gravan las rnisma y de genei-ai- las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio 

de otras atribuciones o func3ones que le fljen las leves. 

Que el Artículo 66 de la Lev N 2492 de 02/08/2003, Código Tributado Boliviano, establece 
que en materia aduanera. lit Administración Tributaria tiene la f1cu]liLd de intervenir en el 
tráfico internacional para la recaudación de tributos aduaneros y otros que detenninen las 
Leyes. 

Que Ia Ley N° 3058 de 17/05/22002, Ley de 1 lidrocarburos, norma 14s actiidades 
hidrocarburiferas de acuerdo a la Constitución Política del Estado, estableciendo los 
principios, ]as normas y los procedimientos fundamentales que rigen en todo el territorio 
nacional pura ci sector hidrocarburílero. 

Que el Articulo 17, Parágrafo VI de la mencionada Ley, prevé que la importación de 
hidrocarburos será i-ealida por Yacimientos Peti-ol.ilros Fiscales Bolivianos (YPFR), por sí 
o por contnil.os celebrados con personas individuales o colectivas, públicas o privadas, o 
asociado con ellas, sujeto a reglamentación. 

Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-007-10 de 18/11/2010 se aprobó ci 
Reglamento para las Inipoilaciones de Hidrocarburos Líquidos y Gaseosos para Yacimientos 

j Petrolíferos Fiscales YPFB, Insumos y Aditivos para la Obtención de Gasolina Especia! para 
YPFR e Y11113 Refinación SA. 

CONSIDERANDO: 

medatite Informe-Conjunto AT\ (rNN DNNA l'3 2022 	AN (jNSOR218'2022 ¼k 
12,1`04/2022, la UerenlL1 NdRma1 de Norma 	la (,ercncia Nacional de Servicio a Operadores  
\ Recaudaciones, dUallan las principales arai1irttLcaS del pro ido di Reglamento 	las 
acciones asumidas para la elaboración, concluyendo iu 	() 1. Se ha rea/i.C1d() la 
de los a ece.knfs mencionados en el presente. ín/rme. con base a los cuales se procedió 4121 
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¡(1 3/(bOrGCi(F1 C1?/ 	PTQ)!CC/() (k Rg/mwnro pura la Iinporación de JJifrcarbu rox Líqui(os, 
¡flsf,flÜ 	p 	i(?rt,I1()S ¡YÜHI la ()btÉflCíO1i (le (xaofuui (ef)cYciu1 	O base) pm a YP18 	o ) PI 13 
Rfi!aciJ? Sií. " çu 	.s 	aunri a/j».scníe, nsmo que ve e;?Lz.WfltrÜ oriiutado princij?a1men( 
o actualizcfr asp?c/os OpdrQ(iVO5 conínidos en fa RD 01-007-10 de 1/'f11/20I0, incluir 
a.sjJecto5 nonnativos previIos er7 ci DecrdIo Supremo 4661 ck .1 /01..'2522 ycnsid7r 1fnas 
inhenti.v al SLL1A. 	2 	Er 	la paree opdafira. 	&l ¡)r('CIO (/I.? Reg/CZ?Jfl1O considera la 
'g?.i7cia 

	
del 	marco 	noniatgo 	supranacional 	y 	nacional 	aplicable, 	así 	corno 	Ia.v 

caractcristk'a.v propias de las operaciviw.s (le itnpm.iaciÓn i/e quen?aliza 
3 Por otra parle, 	/ ?royeçtü de Reglamento se r1aiona con /c opi/cación del 

r(  RLglauk fío /)Uf a la &L'/iOfl (/e I)ucumenk 	de Linlai qi 	faufe 	d 	( arga ; 1 i UJ(tO  42 
Aduwwro, ci R'glaniu para el Régimen de Depósito de Aduaiav el Reglamenfo para d 

( c. N. Régimen (le ínporUición para «1 (onsunw; los inisnos que ya se encientran impkrnenlados 

1 TJ2 )perativaue)it' 	el 5LtL,p 	 norpre.sefci •c:ci,,xhio 	sustanciales en 
la (?p!rx1i1'idl%i de/ tfliSjflO, I?1 requeih 	la eiahorwirn de un Afanual cid Proeciimiento •a que 
fas (areas del pei.vnaI de la Achíana VacfonaI se encuentran ¿'icluidas en el p()eto de 

. Relanwnio, 	l, El prüvecto de Reglamento ha sIda eiaboiacío y iraha/ado COii/?)rifle u los 

¡ aspeclos /écuic()s tratados en ¡av d/'enIs !CUfliOflCS luierinsiltuelonales de coordinación v 
____J 

reViSi($n S()S/CP?kiCLS !7IíC /)CrSOHaI (le (CF ACIiUna Nacional (Gerncit Nacioni de Arormas y 
Pr 4, Gerencia I\aeioflal (Le SeTViC() a (}/Ye.radütes y Recauckiciones) y de )7cwiinien/o 	PC1r()lifitOS 

J Físeales Boliuctno 	) ftP!?) 	las uwles se (1fl(711O y abordó las 	eJ)etIV(1 
, A.  rea/i:(u/U.v en el proyecto normativo, deíerninándose la flCCC?.  idai ¿le aprobar un documento 

N: ?C1fcIS(dD 	lJtuJiliudad k 	u ciicaou para las 	pei c:cione 	c1 	rnp(»Ia wn que íealí:a 

57. 

- ( Que 	la 	(}ei-encia 	Nacional, 	Jurídica, 	mediante 	informe 	AN /CiNJ.T):i\I/1/3OI./2O22 	de 
20/04/2022, concl uve. que: 	'En vinud a los argumentos 	las consideraciones legales 

:t•U expuestas)  jfflbiepdo 	fecsu 	una revisión •de,  los 	:niecedentes 	con ba.ve en el ir/rme 
Co/wU() AAYiA7Y/)\7iA/I'$3.'2O22 - AAYGNSOJU21&2022 

 
de /2/0412022, emilido poi la 

(iCI 	1a 	\ad ional 	de 	\ouna' 	' 	Gerencia 	Aauonal 	de 	Servicio 	a 	Operador 
A4.4r/ Recaudaciones, se conclue que el Reglamento para la Itnpo.r(ack5u ck Hidrocarburos 

Líquidos, Insumos y ildilivos para la ObIencin de Gasolina (Epec/a/ /o Base) jara YPÍJi 
»"O YE ¡Ji R&flncción  S. A.,, no con/iaviene y se ajusía a la normativa vigente, siendo uccesaria 

SU aprobación. 

CONSIDERANDO; 

Que en ci marcó de lo dispuesto en ci Artículo 37, inciso e) de la Ley N"[ 990  de 28!07i 1 999, 
Ley 	Generad de Aduanas 	s airíbucíón del 	Dneuono de 	[a Aduana Nacional diUu 

resOILLCIOflCS 	para 	racilitar 	y 	si[nplicar 	las 	operaciones 	aduaneras, 	estableciendo 	los 

procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el Artículo 33, incisa a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 

Decreto Siprerno NL 25870 de 1 L0 	2000, ehle que le co3TpondC al Directorio ck la 
arnAduana Nauonal dictar las noi 	reglamentarias 	adoptar las deumncs gcnctales Çue 	X 
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IVVSECRETIA 
GERENCIA GENERAL 
AflUANANACRJNAL 

permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le 
asigna la Le.. 

POR TANTO: 

FI Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las vtríbiLeíotics conferidas por Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para la Importación de Ilidracarburos Líquidos, 
Insumos Y Aditivos para la Obtención de Gasolina (Especial y/o.Basc) para YPFB y/o YPFB 
Rejinaci(m S.A. con ('ddjo M -GNN!GNSOR-R7. Versión 1, que en Anexo forma parte 
indisoluble de la pl'eSUllLe Resolución de Directorio, 

SE(ilJ\I)O.- La presente Resolución de Direclorio entrará en vigencia a. los diez (10) días 
hbi]es posteriores a su publicación.  

TERCEROS- A partir de ]a vigencia de ]a presente Resolución, se deja sin efecto la 
Resolución de Directorio N RD 01-007-10 de 18/1 f201 O ciuc  aprobó el Reglamento para las 
Importaciones de 1 Tidrocarburos 1 iquidos y (3ascosos para Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
- YTFB, Insumos y Aditivos para la Obtención de Gasolina Especial para 1{11pB e YPiI3 
RcUnacióii SA. 

ti\ercncia Nacional dc»ormns  Gerencia Nacional de Servicio a Operadores, las Gerencias 
Regtona]cs y Adminisit iones de Aduana quedan encargadas de la ejecución y cuniplimiento 
de la\presente Rso]ucii. 	1 

Rcis\csc'\ tlotifiquese(v cimp[ase 
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GERENCIA NACIONAL DE NORMAS 

DEPARTAMENTO DE NORMAS PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICA ADUANERA 

GERENCIA NACIONAL SERVICIO OPERADORES Y RECAUDACIONES 

Aduana 
Elaborado: 	 Revisada,  

Nacional 
Oepartmento/ Superviso  ¿e Rcgimenes i 	Jfaur DNFTA / 

Unidad-, 	 AJuriercsJ 	 Jefatura DDPPÍ 
Supervisor DDPR 	 Gerente GNNJ( 

Profesional DNPTA 	Gerente GNSOR 
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REGLAMENTO PARA LA ¿MPORTACÓN [DE 
	

M-GNN/GNSOR-1137 

Aduana Nacional 	ADITIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE GASOLINA 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS, INSUMOS Y 

ESPECIAL Y/O BASE} PARA YPFB Y/O YPFB 
REFINACIÓN S.A. 

REGLAMENTO PARA LA IMPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS 
LÍQUIDOS, INSUMOS Y ADITIVOS PARA LA OBTENCIÓN 

DE GASOLINA (ESPECIAL Y/O BASE) PARA YPE Y/O 
YPFB REFINACIÓN S.A. 

TÍTULO 1 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. {OBJETIVO GENERAL- Establecer los requisitos para la importación 
do Hidrocarburos Líquidos e Insumos y Aditivos para la obtención de Gasolinas 
(Especial y/o Base), que se inicia con el ombarue en el país do origen o de 
procedenca con destino a territorio aduanero nacional, consignados a Yacimentos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPF,B,) y/o YRF B. Refinación S.A., en adelante 
YPF B, sea por contratos celebrados con personas individuales o colectivas, públicas 
o privadas o asociados con ellas conformé a Ley N° 3058 do 17/06/2006. 

ARTÍCULO 2. (OBJETIVOS ESPECÍFICOS).- 

- Establecer las  formalidades aduaneras para la elaboración y registro de 
docum entes de embarque manifiestos de carga, asi como la aplicación del  
régimen de tránsito aduanero de Hidrocarburos Líquidos e insumos y 

1 	i) 	 Aditivos importados para la obtención de Gasolinas EspeciJ 	o Base-) 
consignados a YPFB, 

- Establecer las formalidades aduaneras para la importación y reguIari7acon de 

1, 

	

	 despachos aduaneros de Hidrocarburos Líquidos e Insumos y Aditivos para la 
obtención de Gasolinas (Especial y/o Base), en ade!arite hidrocarburos', 
realizados por YPFB. 

ARTICULO 3 (ALCANCE) El presente Reglamento so aplrard en las Agencias de L 
Aduana Nacional en el Exterior, las administraciones aduaneras de íron1ea, interior y 
de puerto fluvial, donde YPFB realice la importación de hidrocarburos. 

ARTICULO 4 (RESPONSABILIDAD DE APLÍCACION) Son rnnonsables de la 
aplicación del presente Reglamento 

/ 	1 Despachante oficial de la Aduana Nacional, Despachantes y/o Agencias 
Despachantes de Aduana. 

[ 	A4# 

(L 	C 	Al momento de ter Impreso  descargado, tk L piitin ryfidaldJ.t Aduana Niewn ti o  prente dúcumento deja de ortti1uirte en 

deiu mente controinde 



REGLAMENTO PARA LAIMPORTACIÓN DE 
HIDROCARBUROS LÍQUiDOS INSUMOS Y 

AduanaNadonal i ADITIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE GASOLINA 

UZZ 
IESPECIAL Y/O BASE) PARA YPER Y/O YPFB 

co 	 REFlNACIONSi. 

2, Concesionarios do depósitos aduaneros. 

3, Transportadores internacionales en cualquiera do las mod&idades de 
transporte. 

4,  Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos Y.P.F.BJ 

5,  Y.P.F.B, Refinación S.A. 

6. Servidores púbíicos de las. Agencas de La Aduana Nacional en el Exterior y 
777 Administraciones Aduaneras, 

© ARTÍCULO S. (BASE LEGAL APLICABLE MARCO LEGAL) 

1. Constitución Política de¡ Estado. 
W 2,  Ley General de Aduanas, Ley N°1990 de 28/07/1 999. 

3,  Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003. 

4. Ley de Hidrocarburos, Ley N° 3058 de 17/05/2005. 

E. Decreto Supremo N° 25870 de 11/0812000, Reglamento a la Ley General de 
Aduanas. 

6.  Decreto Supremo N° 28762 de 21/06/2006, 	que establece el 	plazo de 
regularización para despachos inmediatos de diÓsei oíl, modificado por Decreto 

J Supremo N° 28768 de 26/06/2006. 

7.  Decreto Supremo N 	29032 de 16/0212007, que establece los mecanismos 
necesarios para la importación de Jet Fuel A-1por parte de YPFB 

8,  Decreto Supremo N° 29166 de 13/06/2007 que establece los mecanismos 
necesarios para la importación de OLP por parte de Y.P.F.B. 

9,  Decreto Supremo N° 29732 de 08/10/2008, que establece la regularización de 
despachos anticipados de hidrocarburos líquidos importados por,  YPFB, 

10,  Decreto Supremo N° 286 de 09/09/2009, que autoriza la importación de 

j Insumos y Aditivos para la obtención de Gasolina Especial. 

11,  Decreto Supremo N° 3992 de 26/07/2019, que autoriza la importación ce 
Insumos y Aditivos para la obtención de Gasolina Base, 

12. Decreto Supremo N° 4661 de 19/01/2022, que establece las condiciones para 
la 	importación 	de 	Petróleo Crudo por parte 	de Yacimientos 	Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos —Y.P.F.B. 

Al mornante de ser Impreso o descrqjdo, do li págírt,a cifktaE de la Aduana Nacional el presente• documento dcjn do ca•nti.tulrse en 

documento controlado 



Aduana Nacional 

REGLAMENTO PARA LA IMPORTACIÓN DE 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS, INSUMOS Y 

ADITIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE GASOLINA 

c 
M-GNN/GNS0RR7 

1 	' 

(ESPECIAL Y/O BASE) PARA YPFB Y/O YPFB 
REFINACiÓN SA. 

í l,  rflÇJ, 

ARTÍCULO 6. (SANCIONES). El incumplimiento del presente Reglamento será 
sancionado conforme a lo establecido en el Anexo de Clasificación de 
Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones vigente. 

A la Ley N° 1178 de 20/07/1990r  al Decreto Supremo 23318-A de 03/11/1992 
modificado con Decreto Supremo 26237 de 29/06/2001. 

ARTICULO?. (DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS). 

1. DEFINICIONES 

a) Declaración de Mercancías de Importación: Documento digital que 
contiene datos relacionados a las mercancías destinadas al régimen de 
importación para el consumo y admisiones temporales en sus diferentes 
modalidades; debe ser firmada digitalmente por el Declarante, 
constituyéndose en una declaración jurada para efectos aduaneros. 

bI Declarante: Se entiende por declarante: 

Al Despachante de Aduana: Autorizado y habilitado para efectuar 
despachos aduaneros y gestiones inerer1tes a operaciones do 
comercio exterior, par cuenta de terceros. 

Al Despachante Oficial de la Aduana Nacional: Autorizado para efectuar 
los trámites de Despachos Aduaneros de Importación para entidades y 
empresas del sector público. 

Al Importador o su representante habilitado: Registrado y autorizado por 
la Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones para 
efectuar trámites de despachos aduaneras y gestiones inherentes a sus 
operaciones de importación de manera directa, sin intervención  de 
Despachante de Aduana. 

CI Gasolina Base: Es un hidrocarburo base intermedio resultante del proceso 
productivo de refinerías o de la mezcla o no de insumos y aditivos con 
gasolina blanca, conforme a las especificaciones técnicas de calidad de 
este producto 

dI Gas Licuado de Petróleo GLP: Gas licuado do petróleo, mezcla de 
hidrocarburos, compuesto principalmente por cantidades variables de 
propano, butano e isobuiano, que bajo, condiciones normales de presión y 
temperatura, se encuentran en estada gaseoso y que se mantiene en 
estado líquido por aumento de presión. 

e) Hidrocarburos Líquidos: Compuestos fósiles que se encuentran en 
estada líquido (como ser: petróleo crudo, propanos, butanos, pentanos) y 

Al rnrnøtó da sermprso a descargado, de la págimi oficho de la Aduana Naara & prcant dotimento dea dB constituirsu cri 
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REGLAMENTO PARA LAIMPORTACON DL 	MGNSORR7 
N 

HIDROCARBUROS LJOUIDOS, INSUMOS Y 
Aduana Nacional 	

ADITIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE GASOLINA 
ESPEC1ALY/rOBASEJ PARA YPFÍ3Y/O YPFB 

REFINACIÓN S.A. 

productos derivados producidos en rcfner(as COflO SC diésel o:I, 
gasolina, G1-P, kerosene, entre otros).. 

f) Insumos y Aditivos: Son los combustibles líquidos importados de origen 
fósil que se emplean únicamente para fa obtención de gasolinas base o en 
su mezcla con gasolina blanca en las proporciones que correspondan para 
la obtención de dichas hid roca rouros base. 

g) Manífesto de Transporte por Instalaciones Fijas: Documento de 
transporte que contiene la información sobre las mercancías transportadas 
bajo la modalidad de transporte de instalaciones fijas ductas), 

h) Parte de Recepción de Mercancías: Documento do recepción emitico 
por el responsable del depósito aduanero autorizado, por rTlediOs 
in formáticos o manuales, que constituye el único documento que acredita 
la entrega de la carga por parte del transportador internacional al depósito 
aduanero autorizado bajo control aduanero. 

i) Parte de Recepción de Mercancías Agrupado: Documento generado en 
el SUMA cuya emisión es efectuada por al Declarante. El reporte 
generado detalla los números de partes ce recepción agrupados, Ssí corro 
los pesos y cantidades consignados en los mismos. 

J) Petróleo Crudo: Hidrocarburo fósil en estado líquido resultante do a 
mezcla a ro de condensado, gasolina natura' y/o petróleo, que en 
condiciones normalizadas de temperatura y presón se presenta en estado 
líquido, 

2. SIGLAS 

AN: Aduana Nacional, 

ANH: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ente Regulador del Sector de 
Hidrocarburos. 

YPFB: Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB Refinación SA, 

3. ABREVIATURAS 

B/L: Bilí of lading (Conocimiento de embarque marítimo), 

CPIC: Carta de Parte internacional por carretera íCarnunidad Andina). 

CRT: Carta de Porte Internacional por carretera (Al It.. ......Cono Sur). 

OhM; Declaración de Mercancías de lmporación. 

DTAI: Declaración de Tránsito Aduanero Internacional 

~
Al nimento de srinpr 	dearad de la piina of dIdol AdLJ8narIackjn& cpreetito documentodejade ççrj lufroen 

orvP1eito controlado 
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MCI: Manifiesto de Carga Internacional (Comunidad Andina). 
zz 0< 

MIC/DTA Manifiesto Internacional de Carca / Declaración de Transi o 
W n  Aduanero (ATIT Cono Sur), 

PrA: Parte de Recepción Agrupado 

PRM: Parte de Recepción de Mercancía, 

SUMA: Siserna Único de Modernización Aduanera. 

• . 	- 
j 

TITULO II 
5: 	 TRANSITO ADUANERO Y DEPÓSITO DE ADUANA 

CAPITULO 1 
a. 	 TRANSITO ADUANERO 

	

_ 	ARTICULO 8 (GESTION DE DOCUMENTOS DE EMBARQUE MANIFIESTOS DE 
CARGA Y REGIMEN DE TRANSITO ADUANERO).-  

1 

	

	El ingreso de Hidracdrburos a territorio aduanero nacional conig iados a YPFB 
se sujetará a Jo dispuesto en el Reglamento de Gestión de Documentas de 
Embarque, Manifiestos de Carga y Tránsito Aduanero vigente, considerando 
adicionalmente las particularidades establecidas, en el presente Reglamento. 

11. Las empresas de transporte internacional autorizadas par Ja autoridad 
competente y debidamente registradas en el Padrón de Operadores da 
Comercio Exterior de la AN, deberán presentar los hidrocarburos a ía 
Administración Aduanera de partida o ingreso, adjuntando los siguientes 
documentos: 

a) Manifiesto internacional de Carga origina[ conforme d la rnodaíioad de 

transporte que se aplique (MIC/DTA carretero, MCI, DTAF, MICIDTA 
fluvial ó Boletín de Tren, según corresponda) 

b) Documento de Embarque (Conocimiento Marftimo, Con ocmiento 
Fluvial o Carta de Porte), según a la modalidad de transporte que se 
aplique, original o copia 

ni Autorizaciones Previas (emidas por: la .ANH y Dirección Genurcl de 

	

4 	Sustanas Controladas), fotocopia sim ci 	 ule 

ni Para el caso de YPFB podrá asoc1asa rnac de un Documeiro do 

/ 	 Embarque a una DIM. 

-LL 	Al rni irof,i ser 	 d' página oficial de la Aduana Nacional 1 prririntri dcurn?rto deja da o 	rtr,irsa en 
diririto rirint,aladri 

• ....... 	--.--___________________
IPIZ C. 

GuLIl'. 1 
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o) Se podrá asociar a un (1) manifiesto internacional de Carga más de un 
Documento de Embarque asociado a una DIM bajo la modalidad de 
despacho anticipado. 

II, El transportador internacional deberá registrar el documento de embarque y el 
manifiesto de carga en o) SUMA; de manera obligatoria deberá llenar en 
ambos documentos el campo Volumen (m3), en el que consignará la unidad 
física de la mercancía de acuerdo al Arancel Aduanero do importación vigente, 
tornando en cuenta tres decimales (Ejemplo: 1032.891). 

IV, Para el transporto de mercancías vía ductos, el tasportador presentará el 
Manifiesto de Transporte por Instalaciones Fijas de carga conforme el Anexo 1 
del presente Reglamento. 

CAPÍTULO ti 
RÉGIMEN DE DEPÓSITO DE ADUANA 

ARTÍCULO 9. (MODALIDAD DEPÓSITO TEMPORAL).- l El concesionario de 
depósito de aduana emitirá el PRM en  el plazo máximo de cuatro (4) horas 
posteriores a la autorización de ingreso o el control do arribo del medio / unidad de 
transporte a la aduana de destino. 

II. Los PRM do hidrocarburos que figuren con faltantes en volumen y oeso, 
tendrán un margen de tolerancia del 0,2% (por cada medio/unidad de 
transporte) con relación al volumen y peso total manifestado: no siendo 
necesaria la presentación: de descargos por parto dei transportador-  internacional 
cuando la diferencia sea igual o menor a lo señalado. 

FIl. Para el transporte de hidrocarburos por vía ductos, el técnico aduanero 
designado en la Administración Aduanera de destino omitirá y firmará 
digitalmente el PRM, conforme el Anexo .1 del presente Reglamento 

ARTÍCULO 10. (MODALIDAD DEPÓSITO TRANSITORIO),- L Los Hidrocarburos 
consignados a YPFB (sea por contratos celebrados con personas individuales o 
colectivas, públicas o privadas o asociados con ellas con'Orrre a Ley N 3058 de 
7i05/2005), por tratarse de mercancías inflamables y do prioridad para el consumo 

nacional de acuerdo al Artículo 1551  del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
podrán almacenarse baja la modalidad de depósito transitoro no pudiendo ser objeto 
de libre disposición, transformación, ni movilización, hasta el momento que se 
sometan al régimen de importación para el consumo; excepto el Diésel Oí¡, que 
conforme al Artículo Único, numeral 11 del Decreto Supremo N° 28/68 de 26/06/2006 

AL momento do rcir 	o descargado, do a pejpno aflicial de la Aduana NodoniJ ti prente documento 	;oruttituIíeo en 

[Jento controlado  



que modifica el Decreto Supremo No 28762 de 21/06/2006, podrá ser objeto ce 
inmediata disposición. 

La habilitación del depósito transitorio se realizará conforme al Reglamento para e 
Régimen de Depósito de Aduana vigente. El depósito ixansitorio a ser ha bilitado  

deberá adicionalmente contar can equipos o instrumental do medición para la 
recepción y salida de mercancías consignadas a YPFB 

Aduana Nadonal 
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II. Eí ingreso de mercancías a depósito transitorio se realizará previa constitución de 
Garantía (global o por operación) de ejecución inmediata a favor de la Aduana 
Nacional expresada en Unidades de Fomento a la Vivienda (IJFV), prevista para 
garantizar [os tributos aduaneros temporalmente suspendidos conforme establece 
e.! Artículo 121 de la Ley General de Aduanas, 

llLLa presentación de despacho aduanero de importación bajo la modalidad de 
despacho general, se efectuará conforme a los plazos que establece el Artículo 
154, inciso b) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,, vale decir en el plazo 
máximo de ciento ochenta (180) días calendario computados a partir del arribo del 
último medio de transporte a depósito transitorio, con la presentación del pago do 
los tributos aduaneros de importación. 

ARTÍCULO 11. (EMISIÓN PARTE DE RECEPCIÓN VÍA DUCTOS). El Técnico 

Aduanero designado de la Administración Aduanera de destino emitirá y firmará 
digitalmente el Parte de Recepción de Mercancías, en case a la información 
proporcionada por el transportador internacional, conforme el Anexo 1 del presente 
Reglamento. 

TÍTULO 111 
IMPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS 

CAPÍTULO 1 
DESPACHO ADUANERO DE IMPORTACIÓN 

ARTÍCULO 12. (PROCESAMIENTO PREFERENTE DE LOS TRÁMITES DE YPFB)-
Las Administraciones de Aduana y (os concesionarios de depósito aduanero 
habilitados, deberán brindar una atención prioritaria a los trámites de YPFB en cada 
etapa del proceso de importación, como ser: 

e Solicitudes de corrección y/o modificadÓn de información declarada por los 
operadores de comercio exterior que intervengan en el proceso de 

importación de YPFB. 

Al rncmeniø de ser Impreso,  o d çirgade. de la páffina oficies de La Aihiane Neclomi) n1ante documento *ji de canstituirse en 

do cume ntp coutrúÍdo 
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• A objeto de garantizar el abastecimiento de Hidrocarburos Líquidos en el 
mercado interno, de manera excepcional en casos de urgencia comunicado 
oportunamente, YPFB solicitará el despacho aduanero para que la declaración 
de mercancía sea emitida y remitida en el día. 

• En el cierre de los tránsitos aduaneros y emisión del Parto de Recepción do 
Mercancías. 

ARTÍCULO 13. (DESPACHO ADUANERO DE IMPORTACIÓN)- El despacho 
aduanero de importación de Hidrocarburos consignados a YPFB deberá efectuarse a 
través de un declarante, conforme a lo establecido en el Reglamento para e 
Régimen de Importación para el Consumo vigente, pudiendo realizarse bajo la 
modalidad de Despacho Inmediato o de Despacho Anticipado apicados en las 
administraciones aduaneras de frontera, interior y/o puerto fluvial. 

ARTÍCULO 14 (DOCUMENTOS SOPORTE PARA LA SOLICITUD DEL DESPACHO 
ADUANERO DE :IMpORTACIÓN YFFB solicitará el despacho aduanero de 
importación conforme a la información descrita en Anexo 2 del presente Reglamento, 
remitiendo al declarante a través de medias electrónicos la siguiente documentación: 

• Factura comercial (excepcionalmente se aceptará temporalmente una factura 
pro forma). 

• Resolución Administrativa de Autorización Previa emftida por la Apencia 
Nacional de Hidrocarburos, 

• Resolución Administrativa de Autorización, emitida por la Dirección General 
de Sustancias Controladas. 

ARTÍCULO 15. (ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE 
IMPORTACIÓN).- El Declarante elaborará la Declaración de Mercancías de 
Importación, cumpliendo las formalidades y requisitos establecidos en el Reglamento 
del Régimen de importación para el Consumo vigente. En caso de no contar con la 
factura de gastos de transporto y/o la póliza de seguro, para la liquidación de tributos-
aduaneros se aplicará lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas. 

ARTÍCULO 16 (PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE 
IMPORTACIÓN).- 1. EL Declarante presentará La Declaración do Mercancías de 
Importación y los documentos soporte a la Adniinistracófl Aduanera de destino e 
través del SUMA, conforme establece el Reglamento del Régimen de Importación 
para el Consumo vigente. 

[ Al momento d ei 1mpreo o deicarqado, de la página oficial de la Aduana Naeional el prccnle documento dn dc unttuiaeen 

documento controiidó  
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L Una ve 	aceptada la Declaración 	través del SUMA, e Declarante remitirá 	YPFB 
el número de I 	Declaración de Mercancías de Importción procesada 	través del r  SUMA, para su inclusión en los documentos de embarque y manifiestos de carga 

por parte del transportador internacional, situación apiicable en caso de despachos 
anticipados o despachos inmediatos. 

ARTÍCULO 17. (RETIRO DE LAS MERCANCÍAS Y EMISIÓN DE LA CONSTANCIA 
DE ENTREGA).- 1. En el caso de despachos inmediatos o anticipados con canal rolo o 
amarillo, 	la saUda del medio de transporte se realizará Una vez que el PRM se 
encuentre en estado aceptado. 

l 	Previo a la solicitud de constancia de entrega, cuando corresponda, el Declarante 
deberá realizar la agrupación de PRMs 

nx W. El concesionario de deposito aduanero omitira Id constancia do entrega con la 
nformacion del FRA 

ARTICULO 	18 	(REGULARIZACION 	DE 	DESPACHOS 	ANTICIPADOS 	E 
INMEDIATOS) 	1 	Las regularizaciones de despachos antíci juados e inmediatos 
serán efectuadas por el Declarante a solicitud de YPFB alicandose por la cantidad y 

voiurnen de Hidrocarburos efectivamente recperonados 	ascecto que deberá sor 
verificado por YPFB en el Balance de Importación generado a través del SUMA. 

II. Para la regularización del despacho inmediato o anticiadc. Y.FF.B, remitirá de 
manera física a Ja oficina de Despachos Oficiales o al Declarante, los siguientes 
documentos: 

1 O1 	a) Factura(s) comercial(es) original(es). Cuando se trate de mas de una 
factura comercial, YPFB deberá remitir el ?Cuadro  Relación Volumen y 
Valor FOB conforme el Anexo 3, en el que deberá detallarse a 
información de las facturas Nc  Factura,. Volumen total en rn3, Valor POB 
total de cada factura, de corresponder det&Ie ce facturas compartidas con 
otras DIM, Volumen m3 y Valor FOB). 

bI Documento de Embarque (Conocimiento MarÍtimo, Conocimiento Fluvial o 

Carta de Porte) original o copia,  

c) Parte de Recepción de Mercancías, o Parte do Recepción de Mercancías 
Agrupado, según corresponda, original. 

d) Las aplicaciones de seguro oreserltddas por YPFB seran val das y 
aceptadas por la AN, debiendo contener información básica esencial, 
como ser, mercancia asegurada, cantdad y valor,  

e) Documento de gastos portuarios, cuando corresponda 

(4 Al wit<jnteiito de siar impreso 	rgdo de la pagina DfI€IJ do ii Adurtt NionaJ elprerit dumnto deja de co tiir en 

,M. in 	docurnantp 4oflirOIade 
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f) Resolucónles' Administrativas) de AutoizacioRes Previas emitidas) por la 

ANH y a Dirección General de Sustancias Controdas (fotocopia simpe, 
señalando el número de Hoja do Huta con la que so presentó el 

documento original a la Aduana NaconaI), cuando corresponda. 

g Certificado de origen, cuando corresponda 

..J amé 

• 
i 

-. 

. • 

excepto para la importación cionto 	ochenta 	(180) 	días 
de GLP por YPFB, cuyo plazo caiendario 	computable 	o 

os de ciento ochenta (1 8O partir de la fecha do arrIbo 

días calendario computable a reflejada 	en 	el 	parte 	de 

partir de 	la 	fecha 	de, 	arribo recepción 	correspondiente 

reflejada 	en 	el 	parte 	de al 	último 	medio 	de 
recepción correspondiente al trnnspore. 
último medio de transporto 

ANTICIPADO 	Ciento 	ochenta 	(180) 	días Treima 	{30) días calendario 

calendario, 	a 	partir 	la 	fecha a 	riartir 	de 	la 	fecha 	de 

de arribo del úlumo medio de,  ace:otación 	de 	la 

tía nspore que complote el Declaración de Mercancías 
transporte 	total 	de 	las de Importación (DIM) 

jmcrcanc{as declaradas, 

Al momento de sor imFreo o descargado, ele fr, pgrÍi ecial de Ja Aduana N#cional el presento durniito deja de conti uirsc en 

L
cloc,mento controlado 

III. En reguarizaciones de despachas inmediatos o anticipados, el Declarante 
registrará en informaci•ó.n adicional de la Declaración de Mercancías de Frnportación 

el número de la primera factura comercial y la cantidad de facturas asociadas al 

despacho aduanero. 

IV. En los casos en que resultaren pagos en demasía, YPFI3 podrá solicitar a la 

Aduana Nacional la devolución de tributos aduaneros conforme al Procedimiento 

de Acción de Repetición vigente. 

ARTÍCULO 13. (PLAZO PARA LA REGULARIZACION DE LOS DESPACHOS 

ANTICIPADOS E INMEDIATOS).- 1. La regularización de tos despachos aduaneos 

bajo las modalidades da despacho inmediato o anticipado, será realizada en os 
siguientes plazos: 

MODALIDAD DE 	PLAZO PAR ALA 	PLAZO PARA EL PAGO DE 
DESPACHO 	REGULARIZACIÓN 1 TRIBUTOS 
INMEDIATO 	Ciento veinte {120) díasiCionto veinte i201 días 

calendario o partir de la fecha calendario a porti del arribo 
de arribo del último medio de dol 	iiltimo 	medio 	de 
transporte que comploto e transporte; excepto para la 
transporte total de las importación de OLP po 
rrrr'r'íc 	d1imris YPFR ('i1\Ifl flIi7O AS 



• 

•1 

Lii 

• cl 

LAJ 

LLJ 

II. El declarante, dentro del plazo de quince (16) días calendario de presentada la 
solicitud de regularización por parte de YPFB, procederá con la remisión de la 
liquidación final de los tributos aduaneros a conocimiento de YPFB. 

ARTÍCULO 20. (CORRECCIÓN DE DECLARACIONES DE DESPACHOS 
ANTICIPADOS E INMEDIATOS).- 1. La corrección de Declaraciones de Mercancías 
de Importación de despachos anticipados e inmediatos deberá efectuarse antes de la 
regularización del despacho aduanero, cumpliéndose con todas fas formalidades 
establecidas en el Reglamento para el Régimen de importación para el Consumo 
Vigente. 

H. En la regularización de despachos inmediatos o anticipados correspondientes a 
embarques parciales, sólo se permitirá consignar en la Declaración de Mercancías 
de Importación los documentos detallados en el Artículo 18 del presente 
fR eglamento. 

Adtira N&ional 
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ANEXOS 
AflE?XO 1: IMPORTACIÓN POR INSTALACIONES FIJAS (DUCTOS 

1. Aspectos Generales 

aji La Declaración de Morcancís de Impor:ación {DIM) deberá ser eIaborda 
por el Declarante bajo la modalidad de despacho inmediato o anticipado 

b) Para la importación de mercancías transportadas por instalaciones fijas, 
una vez que la DIM sea aceptada, el SUMA de forma selectiva o afeaoria 
asignará a la Declaración canal amarillo o verde. En caso do canal amarillo, 
el técnico asignado efectuará el examen documental de la DIM; en caso 
de canal verde se autorizará el levante de la DM do manera inmediata, 

Una vez autorizado levante a la DIM, se enviará un mensaje electrónico 
a la bandeja de notificaciones en el SUMA del Declarante, Importador y 
Transportador, mediante el cual se comunicará la autorización para el ncio 
de envío de la mercancía, 

c) El Transportador deberá registrar de forma monsu en el SUMA la 
cantidad física de mercancía transportada (cantidad do mercancía en la 
unidad de medida de la mercancía señalada en el arancel aduanero) 

d) Para el caso de hidrocarburos, para la reguarización del despacho 
aduanero, se deberá considerar la deinicián de día y mes operativo 
contemplado en los contratos de compra venta suscritos por YPFB, Se 
entiende como mes operativo el periodo que empieza a las seis (6) arr, 
horario de Bolivia del primer Día Operativo del mes calendario y termina a 
las cinco cincuenta y nueve :59) am. horario de Bolivia del primer Día 
Operativo del mes calendario siguiente. 

o) El transportador deberá registrar en el SUMA el Manifiesto de Transporte 
por Instalaciones Fijas, consignando la cantidad física de hidrocarburos 
efectivamente importados, en base a la infcrmaciói conciliada de sus 
registros preliminares y la información disponible en su sistema 
informático. La diferencia de los volúmenes preliminares respecto a la final 
no deberá exceder del +/ 03%. EF registro del manifiesto por 
Instalaciones Fijas deberá registrarse en los siguientes plazos de acuerdo a 
la modalidad de despacho de la DIM: 

1. Modalidad do despacho anticipado, cinco 5) días hábiles de concluido el 
transporte de la mercancía. 

Al mornenlo de ier impreso o doctrqde, de le pna oficial de la Advni NicionaI el preeente docurrinillo deje de contituirse en 

documento çrfrolidó 
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2. Modalidad de despacho inmediato, diez (10) días hábiles de concluido el 
transporto de la mercancía, 

f) El Técnico Aduanero designado de la Administración do Aduana de destino 
deberá realizar las siguientes tareas: 

1. Procesar el MFF, en casa de existir observaciones comunica al 
transportador que debe subsanar las observaciones, caso contrario 
autoriza el MIF. 

2. Una vez autorizado el MIF emitirá y firmará digitalmente el Parte do 
Recepción de Mercancías, en base a la información proporcionada por 
el Transportador. 

g) Para el despacho de importación de mercancías transportadas por instalación 
fija, no se emitirá la Constancia de Entrega de las Mercancías, 

h) El Declarante deberá proceder a la regularización do la DIM que ampara el 
despacho anticipado o inmediato de acuerdo a norma vigonte. 
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Anexo 2. INFORMACIÓN NECESARIA PARA DESPACHO ADUANERO 

1. DATOS GENERALES DE LA OPERACION, 

• País última Procedencia o País de Procedencia 

W E  • País de Transacción 1 Adquisición 
• País de Exportación 
• Departamento de Destino 
• Modo do Transporte hasta Frontera 

• • Modo de Transporte Interior 

: • Puerto/País de embarque 
Flete 

• Aduana de Ingreso 
• Aduana de Destino 
• tncoterms 
e Peso Total 

• • . e 

• 

Volumen en m3 
País de Tránsito 

• Tipo de Mercancía (Para el caso de gasolina deber4 incicar el octa naje o Ron) 

/ 

(i:cJ 

..:::::::::::::::- ____ . 	 .---•--. 
Al rn:meto de i er i.mprüYv o darado, 1e la pá9 na o1ai de la Aduana Naiona elpresente documunta dj d COI1tituiNO en 

documento çorirnlado 

Gvtr t. 
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REFINACIÓN S.  

Anexo 3. CUADRO RELACIÓN VOLUMEN Y VALOR FOB 
(Por despacho aduanero) 

[ N° DE DIM: 	
.- 

[ PROVEFDQR: 	
1 

[cANcr.A. 	 1 
VOLUMEN (m3}: 

[VALOR F08 ($uc-).- 	 1 

VALOR FOD, 	
SALDO 	

SALDO FOB, 
No DE 	

CANflDADEN:m3 SEGUN
.  FACTURA 	 POR PEDIR 

POR PEDIR 
(rn3) 

1 
TOTAL  

()Fxresado a 60 gradosabrenheit 

L 	 CUADRO RESUMEN DE FACTURAS 
COMPARTIDAS 

FACTURAN°XXXXX 

1 

Alrrrnr' 	impreso o descargado, de, la F>IÍgingitíal de la AduaflaNciwil el presente documonto dei do cnntrturae en 

CAJ 
documento çpntrolado 	 - 
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RESOLUCIÓN N° RD-01-010-22 

La Paz, 22 ABR 2022 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado en su Artículo 298, Numerales 4) y 

5), determina que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias 

privativas de] nivel central del Estado. 

Que la Ley No 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el 

ejercicio de la potestad aduanera y ¡as relaciones jurídicas que se establecen 

eruten la Aduana Nacional y los personas naturales yjurídicas que intervienen 

en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, 

normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el Articulo 3 de la citada Ley dispone que la Aduana Nacional es la 

institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por [as 

fronteras, puertos y aeropuertos del pum, intervenir en el tráfico internacional 

de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan 

las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de 

otras atribuciones o funciones que In fijen las leyes. 

Que el Articulo 66 de la Ley N  2492 de 02/08/2003, Código Tributario 

Boliviano, establece que en materia aduanera. lo Administración Tributaria 

tiene la Ocultad de intervenir es el tráfico intereacioeal para la recaudación 

de tributos aduaneros y Otros que determinen las Leyes. 

Que la Ley N  3058 de 7/05/2002, Ley de Hidrocarburos, norma las 

actividades hidrncarhurífnrs de acuerdo ata Constitución Política del Estado, 

estableciendo los principios, tus nonnas y los procedimientos fundamentales 

que rigen en lodo el territorio nacional para el sector hidrocarburífero. 

Que el Articulo 17, Parágrafo VI de la mencionada Ley, prevé que la 

importación de hidrocarburos será realizada por Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales Bolivianas (YPFB), por sí o por contratos celebrados con personas 

individuales o colectivas, públicas o privadas, o asociado con ellas, sujeto a 

reglmtttic'otucioii. 

Que mediante Resolución de Directorio No RO 01-007-10 de 18/11/2010 se 

aprobó el Reglamento para tus Importaciones de tlidrocarburos Líquidos y 

Gaseosos para Yacimientos Petrolíferos Fiscales - YPFB, Insumos y Aditivos 

pura la Obtención de Gasolina Especial para YPFB e YPF[3 Refinación 5 A. 

CONSIDERANDO: 

mediante toformrse Conjunto AN/ONN/DNPTA/1/33/2022 - AN/ 

ONSOR/218/2022 de 12/04/2022, tu Gerencia Nacional de Normas y la 

Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones, detallan 

las principales características del proyecto de Reglamento y las acciones 

asumidas para la elaboración, concluyendo que; "(.) 1. Se Ira realizado 

la revisión do los antecedentes mencionados en el presente, informe, con 

base a tos cuales se procedió a la elaboración del "Proyecto de Reglamento 

para la Importación de Hidrocarburos Líquidos. Insumos y Aditivos, para lo 

Obtención de Gasolina (especial y/o base) para YPFB y/o YPFB Refinación 

fl.A.' que se adjunta al presente, mismo que se encuentra orientado 

principalmente a actualizar aspectos 01  --raticos contenidos en la RO 01- 

007-10 de 18/11/2010, incluir aspectos normativos previstos en el Decreto 

Supremo 4661 de 19/01 /2022 y  considerar temas inherentes al SUMA. 2. En 

la parto operativa. el proyecta de Reglamento considera lo vigencia del manco 

noenativo supranacional y nacional aplicable, así corno las características 

propias de las operaciones de importación de hidrocarburos que realiza 

YPFB. 3. Por olla punte. el Proyecto de Reglamento se relaciona con la 

aplicación del Reglaomcnto para la Gostíón de Documentos de Enrharquo. 

Manifiestos de Carga y Transito Aduanero, el Reglamento pura el Régimen je 

Depósito de Adoana y el Regiamrreoro para el Régimen de Importación para el 

Consumo: los mismos que ya se encuentran iiunplementados operativanmonte 

en el SUMA, por lo que so aplicación no representa cambios sustanciales 

en la operativotad del mismo, ni requerirá tu elaboración de un Manual 

de t'roceslmmnicnio yo que las tareas del personal do la Aduamma Nacional 

su encuentran incluidas en el proyecto de Reglamento. 4. El proyecto de 

t(colannento mo sido elaborado y trabajado conforme a los aspectos técnicos 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP. 

COPIA LFAL IZADA 
ES 	 CZA

oPlAFIolNAj 

tratados co las diferentes reuniones interinstitocionules de coordinación 

y resi,iun sostenidas entre personal de la Aduana Nacional (Gerencia 

Nacional do Normas 8  Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y 

Recaudaciones) y de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), 

omm las viales se analizo y  abordó las respectivas modificaciones realizadas 

en el proyecto normativo, determinándose la necesidad de aprobar un 

documento actualizado y la factibilidad de su aplicación para las operaciones 

de importación que realiza YPFB.". 

Que la lieremrciuv, Nacional jamrtduca, mediante Informe AN/UNJ/ 

DA[ 11301/1021  de 20,04/2022, concluye que; "En virtud a les argumentos y 

las con',idanaciones legales expuestas, habiendo efectuado amtmt revisión de tos 

aomocedcntes, con base en el Informe Conjunto AN/GNN/I3NP'IA/1/33/2022 

AN/CNSOR/2 18 2022 de 12/04/2022, emitido por la Gerencia Nacional de 

Normas y Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones, se 

conclome qua el ltcgtartmento para la Importación de Hidrocarburos Líquidos, 

tosuvv sy Aditivos para la Obtención de Gasolina (Especial y/o Base) paro 

\'PFtl y/o YPI 11 Refinación SA., no contraviene y se ajusto a la normativa 

vigonta. siendo nccesaria su aprobación." 

COROt DLIL&NI)O: 

Que en el surco «lo lo dispuesto on el Articulo 37. Inciso e) de la ley N 

1990 de 20/07/1999, Ley General de Aduanas, es utrilnucion del Direciorisn 

do la Admm,iea Nacional dictar resoluciones para facilitar y simplificar las 

operaciones adamonteros, estableciendo los procedimientos que se requieran 

para tal cloatmi. 

Que el Articulo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley,  General do Aduanan, 

aprc'hoi/u mediante Decreto Supremo No 25870 de 11/08/20110, establece 

que le ceo cstnomnde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas 

reglonsvntarios y adoptar las decisiones generales que permitan u la Aduana 

Nacional cuomplir cciv lis fsineiaiies, competencias y facultades que le asigna 

la Ley. 

POR 'lAN FO 

El Di—torio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas 

por ley; 

RESUELVE; 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para la Importación de 

Hidroe,irhuiriis 1 iquidos. Insuurros y Aditivos para la Obtención de Gasolina 
(En strec i a; VA> [laso) para YPFB y/o YPFB Refinación S.A., con Código 

M.CmNN fiNSOR-R7. Versión 1, que en Anexo forirna parto indisoluble (te la 

presente (evolución de Directorio. 

SECUNDO.- La presente Resolución de Directorio entrará en vigencia a los 

diez 11111 días hábiles posteriores usa publicación. 

TERCl/ttO.. A partir de tu vigencia de tu presento Resolución, vedeja sin 

efecto la Rvsolucióir de Directorio N  RO 111.007.10 de 18/11/2010 que 

aprobó ci Rrglannrento para las Importaciones de Hidrocarburos Líquidos y 

Gaseosos para Yacimientos l'etrolifermns Fiscales. YPFB. turnarnos y Aditivos 

para la Olrtenaimhn de Gasolina Especial para YPFB e YPFB Refinación S.A. 

La Gerencia Nacional de Normas. Gerencia Nacional de Servicio a 

Operadores, las Gerencias Regionales y Administraciones de Aduana quedan 

encargadas de la ejecución y cumplimiento de lapresente Resolucyo.. 

Regíutrcsc, muisti lmqoese y cumplose.  


